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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 
San Andrés Isla, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Doy cuenta a la Señora Jueza, del presente proceso de divorcio contencioso, 

presentado por el señor JOSE LUIS HIDALGO BRANT, por medio de apoderada 

judicial, contra la señora DARTHY CILIA TAYLOR HOOKER, identificado con el 

número de radicado. 88001.3184.001.2023.00008.00, informándole que por reparto 

ordinario No. 4082243 le correspondió a Usted su conocimiento, para decidir sobre 

su admisión, la acompañan tres (03) folios principales y doce (12) folios de anexos. 

Paso al Despacho, Sírvase Usted proveer. 

 

 

WENDY PAOLA HOYOS DE AVILA 
SECRETARIA 

 
San Andrés Isla, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO No. 0103-23 

En el análisis previo a la admisión de la demanda, se observa que la presente 
demanda no cumple con la exigencia prevista en el artículo 8 inciso 2 de la Ley 
2213, que señala: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar”(Subrayado por fuera del texto original) 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la demandante no cumplió con lo reseñado 
en precedencia, el Despacho inadmitirá la demanda, a fin de que, en el término 
previsto en la aludida disposición, la parte actora corrija el mismo, so pena de que 
sea rechazada la demanda. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de divorcio contencioso, por las razones 
expuestas en las consideraciones. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el plazo de cinco (5) días para que 
corrija el libelo demandador en los términos indicados en las consideraciones, con 
lo cual se subsanará la irregularidad que presenta la demanda, so pena de rechazo 
(Artículo 90 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 

JUEZA 
ECF 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 014, hoy 22-FEBRERO-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 

Firmado Por:

Irina Margarita Diaz Oviedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Andres - San Andres
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